
Núm 1 1 0 . Viernes 8 do Ríaya. 

i u1 ' "1*130) 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las \*ye*i órd-'iirs y anuncios qu» hny.ir> de insorUrs*» en 
los Boutw*» oncixtEs se li:in <le mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto vr pasarán á lo» Witorc» d« lo* 
mencionados pen'.ídicos. 

(Real orden Ae 6 de Ahril Ae IS39.) 

f i e i n i h l l c » lotlon t o n d i n * e x c e p t e l e » d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado i domicilio, 3'50 uív.'Us inoitsiiales anticipada: (ae
ra de ella s'SO at m « ; a al tri/ne»ire; la al *c neutro, y asrao por un ano. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la AdninUtraeión del Bolstín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la llj; 
Administración, con inclusión del importe del tiempo \*. abono en sellos. 

Las disposiciones <l> las. Aut >ril» I ><, exoepto l*s «/}« seon-
á instancia departe no pjbre, *? liiiertarán nBeiil nenie: asl-
mtaroo caal'iui^r anuncio concerniente al servicio nación»! 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán SO céntimos de peseta por ctda línea de in*»rción. 

\ ú i t e r o H u e l l o s o c é n t i m o * d e p e » e t « . 

Parte oficial. 

.'ENCÍA CEL L í r J S E J O DE M I N I S T R O S 

Familia SS. MM. y Augusta Real _ 
contiuúan en esta Corte siu novedad en 
au importante salud. 

Ordenación de pagos. 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría dé la 
Diputación las cuotas del cuarto 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pre
s e n t e los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aún se encuentran en descubierto 
do lo que restan por sus cupos del 
1 ?.° y 3.° trimestre del corrien

te ejercicio como de años anterio
res; en la inteligencia, que de no 
verificarlo, y por sensible que sea, 
la Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente. 

Madrid L°deMayode 1885.= 
El Gobernador, Raimundo F . Vi-
Ilaverde. 

don del Ministerio de la Gobernación, 
trauscrita por elSr. Gobernador déla pro
vincia, haciendo extensivo á I03 señores 
Gómez Pombo y Escobar Moreno, el 
apercibimiento dirigido por Real orden 
de 21 del actual á otros Sres. Diputados, 
por haberse aquellos adherido á la pro
posición que motivó la referida Real 
orden. 

El Sr. Gilsanz pidió la lectura del ar
ticulo 96 del reglamento. 

El Sr. Pérez de Soto pidió la lectura 
del párrafo primero del art . 131 y 132 de 
la ley Provincial,¿ hizo constar quo sc-
gúud iehas disposiciones sólameme tie
nen responsabilidad los Diputados que 
toman parte en el acuerdo que la mo
tiva. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Gobernación. 

Sesión de 29 de Abril de 1885. 

f KKálDENCIA DEL EXCMO. SR. liOBKKNADOR. 

Señores que asistieron: 

Aguado.—Arce.—Brioues.—Calvo.— 
Cemboraiu.— Cl.úvarri.— Encobar.— Es
cribano.—F. P> re¿ de Soló.—García Lo
mas.—Gómez P.«mbo.—Hernáudez Prie
ta.—Leugo —Pc.aoz.—Puna Villarejo.— 
^resilla . — Raneó». — Revuelta. — Ro
cera iL'ondie de la) —Romero Gilsanz.— 
Sánchez Blaueo.—.Seijo. — av i l l ano .— 
GnUlóu (Secretario)..—Hernández Artea-

(Secretario). 
Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

¡ j * leída y aprobada el acta de la antea r . 
Acto continuo se dio lectura y la Di-

Potación quedó enterada do una Real or-

Tener por retirado el dictamen relati
vo al recurso de agravios de D. José Ma
ría Martín y Rodríguez contra el Ayun
tamiento de Madrid sobre pago de veinte 
obligaciones del empréstito municipal, á 
fin de que, atendiendo las indicaciones 
que al darse lectura de dicho dictamen 
hizo el Sr. Presidente, la Comisión lo 
reforme en el sentido de que la audieu-
cia de los interesados preceptuada en el 
artículo 194 de la l^y Municipal se veri
fique por escrito en vez de realizarse in 
toce, como se proponía. 

Comisión esjtecial de construcción de nuevos 

Hospitales y Hospicios. 

Se dio cuenta de un dictamen propo
niendo se proceda á la venta en pública 
subasta del solar que ocupaba la casa 
número 74 de la ca le de Atocha, por la 
cantidad en que fuó calculada por el se
ñor Arquitecto Jefe de la provincia en 
1/' de Abril de 1883: que la subasta se 
verifique á los diez días de anunciada: 
que el precio eu que se remate se pague 
al contado y al tiempo de otorgarse la 
escritura; y que se apruebe el pliego de 
coudiciones formado con arreglo á di
chas bases y al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Puesto á discusión, el Sr. Sánchez 
Blanco propuso que el plazo para la 
subasta se.ampliase por lo menos á 2U 
.días. 

El Sr. Gilsanz, de la Comisión, mani
festó que auuquecreía urgente el asunto, 
no tenia inconveniente eu acceder á lo 
propuesto por ol Sr. Sánchez Blanco. 

Igual manifestación hizo el«Sr. Peña 
Villarejo. 

El Sr. Escribano dijo que tenía en
tendido quo había cuestiones pendientes 
con la Administración acerca de la pro
piedad del solar, asi como Creía que exis
tían dificultades respecto de la titulación 

de dicha finca; y que para que siempre 
apareciese la Diputación como veudedora 
de buena fe, era preciso antes de la su
basta resolver esas dudas. 

El Sr. Aguado contestó que la Comi
sión había tenido cu cuenta todos los 
puntos á que so habían referido las ob
servaciones dei Sr. Escribano, ol cual, si 
hubiera examinado el expediente, hubie
ra visto que la titulación del solar está 
corriente, y quo no hay'euestióu alguna 
respecto de su propiedad, como podráu 
ver los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta. 

Los Sres. Escribano y Aguado recti
ficaron. 

El Sr. Sánchez Blanco dio gracias 6 
la Comisión por haber accedido á que se 
amplíe el plazo de la subasta á 20 días. 

Ei Sr. i'eña Villarejo declaró que 
nadie podía tener escrúpulo de comprar 
el Splar habiendo una Real orden, dicta
da de acuerdo con el Consejo de Estado, 
que autoriza á la Diputación para vender 
aquella finca. 

El Sr. Gilsanz pidió la lectura del ar
ticulo 77 de la ley, y dijo que cou arre
glo á dicho artículo y existiendo además 
la Real orden a que se había referido el 
Sr. P é í í U Villarejo, la Diputación está 
plenamente autorizada para vender el 
solar. 

El Sr. Aguado hizo presente que á 
mayor abundamiento los licitadores de-
bíau tener en cuenta que la escritura de 
compra venta que se otorgue ha de con
tener la correspondiente clausula de evic-
cióu y saneamiento. 

Sin más discusión fuó aprobado el 
dictamen en votación ordinaria, con. la 
modificación propuesta por el Sr. Sán
chez Blanco. 

Continuando la orden del día, se adop
taron los siguientes acuerdos; 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
pan a los Estable nmientos de Beneficen
cia, lijando el tipo de 32 cuntimos de pe
seta cada kilogramo y el plazo de 30 
días para los anuncios. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
carbón de encina para los Estab.eci-
mientos de Beneficencia, fijaudo el tipo 
de 10*49 pesetas cada quintal mólrico y 
anunciándose la subasta cou treinta días 
de anticipación. 

Aprobar e l pliego de coudiciones para 
coi t ra tar por subasta el suministro de 
cok para los Establecimientos de Bene
ficencia, fijando el tipo de 6'15 pesetas 
cada quiutal métrico y anunciando la 
subasta cou treinta días de anticipación. 

Aprobar el nliego de condicioues para 
adquirir por subasta 1.200 metros de in
diana para el Hospital de San Juan de 
Dt03, al precio de una peseta el metro y 
anunciándose el acto cou veinte días de 
anticipación. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar las cuentas de Colecturía ren
dida por el Capellán Colector de la B e n e 
ficencia, correspondiente al raesdeFebre
ro último, de las cuales resulta un-saldo 
de.160*06 pesetas á favor do la Colecturía, 
que se satisfará con cargo á ¡a relación 
de Generales del Hospital; debiéndose in
sistir cerca del Kxcmo. Ayuntamiento á 
fin de que sea atendida la reclamación 
hecha sobre reducción de derechos de 
enterramiento de los fallecidos en el Hos
pital Provincial. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
Alcalde de Talamauca debe ser personal
mente responsable de las dietas devenga
das por el Comisionado de apremio Don 
Julián Granados durante los días en que 
ha permanecido en Talamanca, ó sea des- * 
de el 2 al 30 do Enero v desde el 17 de 
Febrero al ó de Abril últimos, con más 
los gastos de ida y vuelta. 

Denegar la solicitud de los porteros 
del Hospital Provincial pidiendo aumen
to de sueldo. 

Seguidamente se procedió al nombra
miento de dos Sres. Diputados para for
mar parte, como Vocal el uuo y como 
suplente el otro, de la Junta provincial 
de Sanidad; y habiendo sido autorizado 
el Sr. Presidente para proponer estos 
nombramientos, fueron nombrados á su 
propuesta, Vocal ol Sr. Calvo y suplente 
el Sr. Seijo. 

Termiuada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le— 
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del dia para la próxi
ma dictámenes de Comisiones.=El Go
bernador, R. Villaverde.=>Los Diputados 
Secretarios, Mariano Guillen.= Vicente-
Hernández Arteaga. 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que ten Irá 
efecto el dta 8 de Junio próximo, á las 
tres de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, uúm. 2, cou-
fortne á las disposiciones contenidas en 
el Real decreto de 4 do Enero de 1883, 
el suministro del pan que por tértniuo de 
uu año necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia, Hospital provincial, de San 
J u a n de Dios, Hospicio ó Iuclusa, que de-
peudeu de esta Corpora ion, cuyo consu
mo se calcula eu 690.000 kilogramos, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

1.* El contratista se compromete á 
suministrar siu limitación alguna, desde 
el dta 16 de Julio próximo cu que ha de 
terminar el actual contrato, á igual fecha 

i del año siguieute de 1886, todo el pan ne-
: cesario cu los Establecimieutos de Bene

ficencia antes citados, cuyo,consumo por 
término de uu año, así como el depósito 
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provisional para tomar parte en la subas 
ta, ya 9ea por la totalidad ó por estable
cimientos, se expresa á continuación: 

Ve pósito 
provisional. 

ídem de Sau Juun de 
Dios 

Kilogramos l'las. Cents. 

200.000 3.200 

74.000 l . I S i 
884.000 5.844 
82 000 1.812 

690.000 

2 . t t El artículo objeto de este contra
to ha de ser superior de calidad é igual al 
que de esta clase se expende al público 
eu las principales tahonas de esta Corte, 
será de trigo candeal sin mezcla de otro, 
n i sustancia alguna que lo adultere, bien 
recocido y elaborado, confeccionándose 
precisamente en Madrid ó eu su zona de 
ensanche, y el peso conforme á lo dis
puesto en los Reglamentos ü ordenanzas 
municipales. Sino reníñese las condicio
nes expresadas ajuicio de los Srcs. Far
macéuticos .le la Beneficencia provincial 
ó de l;i persoga encargada do recibir di
cho artículo, será sustituido por el con
tratista en el término que se le designe 
por otro que las reúna, procediéndose de 
no verificarlo á adquirirlo por su cuenta 
en la forma que la urgencia del servicio 

•erya. 
3 . a Será de cuenta del proveedor la 

--conducción del pan al establecimiento ó 
•establecimientos expresados, verificándo-
,se á las seis de la mañana desde l.'Vie 
.Abril á 30 de Setiembre, y á las siete de 
Ja misma desde 1.° de Octubre á 31 de 
_Marzo. En la falta á la hora fijada para 
la entrega diaria, ó en la del suministro 
de un día, incurrirá el contratista en los 
perjuicios que determina la condición 15 
de este pliego. 

4.* Se admitirán proposiciones para 
todos los establecimientos juntos ó por 
separado á cada uno de ellos, adjudicán
dose la subasta á la proposición más ven
tajosa, siendo preferida la que en igual
dad de circunstancias se refiera á la to
talidad de los mismos. 

5 . a Kl pec io do cada kilogramo de 
pan será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que ex
ceda de treinta y dos céntimos de peseta 
el kilogramo, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta, abonándose el sumi
nistro en la Depositaría de fondos pro
vinciales por mensualidades vencidas. 

6 . * Las proposiciones ajustadas al 
modelo se extenderán en papel del se
llo 11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo del depósito 

provisional para optar á la subasta, se
gún la regla 3 . a , coudición 8 . a do este 
pliego. 

7. La Corporación, por su acuerdo 
en sesión de 13 de Noviembre de 1883, 
no autorizará cesión alguna sino en casos 
muy especiales y de demostrada conve
niencia. 

8." Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Kneru de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado eu el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de lá provincia ó Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que de-
sigue la Corporación. 

2.* Se dará lectura ál anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el m a l pue
den pedirse las explicaciones que se esti-
meu necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguua. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
doberá hallarse la cédula personal del li
citador, la proposición ajustada al mode
lo y el resguardo de la fianza provisional 
que acredito haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó eu la de esta Di-

putación provincial el 5 por 100 del im- i 
porte calculado del suministro, ó sea VW & 
cantidad i¡ne :i cada e.<tab!e<dui_¡onto 6\\ CU 
para todos juntos se expresa én la pri
mera condición de este pliego en me
tálico ó en títulos d é l a Deuda r\el Es* 
tado, al precio de la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza. 

4." Los depositasen metálico que se 
constituyan en la Cam de la Corporación 
solase admitirá hastH una hora ante* dé 
celebrarla subasta, y los en efectos pú ; 

bucos hasta las tres de la tardo del día 
anterior. 

5." Los derechos de custodia y a c m á * 
formalidades que se exijan para coustituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en 
un ¡odo a las bases establecidas para este 
servicio por la Excnia. Diputacióu pro
vincial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los licita-
dorc8 eutregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las carpetas en 
el acto de ia eutrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el nú
mero que le corresponda por el orden de 
presentación, y los dejará 6obre la mesa 
a vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portsro, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado.. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición eu él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de uumeracióu 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura, el Pre
sidente declarará desechadas las propo
siciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.° estableco y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admití las hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores licitación verbal durante un 
plazo de 10 minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los li-
citadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen eu los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el núme
ro más b:«jo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en e! acto los respecti
vos resguardos de depósito á los intere
sados cuya3 proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultaren menos venta
josas: el resguardo del inejor postor se 
conservará como garantía á responder de 
sus compromisos , hasta tauto que acre
dito haber hecho el depósito que estable
ce la condición siguiente: también se con
servará unido al expediente el resguardo 
del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

9 . a Luego que recaiga eu el remate 
la aprobación definitiva y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista eu la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del importe del servicio, se
gún el consumo total calculado, en metá
lico ó su equivaleute en títulos de la Debi
da del listado, al precio de la cotizacióu 
oficial del día cu que se constituya la 
fianza; debiendo en este último caso re
poner el depósito si la baja de los valores 
llegase A un 3 por 100 duraute el tiempo 
de so contrato. 

10. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisioual, tiene por objeto res
ponder de todos.los daños y perjuicios 

que pueda ocasionar el contratista faltan-
' ^ a i cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

11. No se admitirán las proposiciones 
*~qne preseuteu menores de edad no habi

litados competentemente, ni las de los 
"que Be hallen incapacitados legalmente. 

12. El coi>trato ha de s e r á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que vario el 

) precio en alza ó baja por efecto'de leyea 
ó disposiciones posteriores á sa celebra
ción, emanadas del Gobierno, do la pro-

. viuda ó del Municipio, sin que teuga de
recho el contratista en otro alguno á re-" 

"clamar aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, renunciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por 
más vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escri
tura . 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
forma!ización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
uua prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que eu uiugún 
caso excederá de cinco días, se teudrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubieso ocasionado ia subasta. 

Seguudo. Que se celebre nuevo rema 
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga tambiéu aquel 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen-
tarso licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula
rá y lijará en expediente en que aquel 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada ol rematante, que le será al efecto 
retenida; y ai no fuese suficieute, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, lesera devuelto el exceso. 

15. Las faltas quo coinctau los con
tratistas en cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con resoisióu del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no aeau graves en el cumpli
miento de esto contrato, y se comunicará 
de oficio al contratista, expresando la fal
ta cometida y conminándole con multa 
eu ca8o de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nuuca excederá do un cinco por mil del 
importe calculado al suministro, que de 
no alionarse eu el plazo que señale se 
hará efectiva gubernativamente ta fianza; 
y si ésta no alcanzase, de los demás me
nos del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese uueva falta 
después de haber dado lugar al ajnírcibi-
mieuto y á la multa, ó en caso de falla 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del coutrato, quo teudrá lu
gar eu la forma que la coudicióu 14.' de
termina. 

10. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese do la fianza ó de parte de ella, 
la repoudra ó completará ou el improrro
gable térmiuo de ocho día* desde que 

{>ara ello sea requerido, euteudieudose.de 
o contrario rescindido el coutrato con loa 

efectos de la condición 14 * 
17. Los gastos de remate, escritura, 

copias, iusercióu de anuucios en los dia
rios oficiales, papel y demás, seráu de 
cueuta del contratista. 

Madrid 29 de Abril de I8S5 
b á d o . = E l Presidente, Romera. ^ f c 1 

Modelo de proposición, 

D. N. N . t que habita en 
de núm , enterado del n¡¡I C a " e 

condiciones inserto cu el BOLETÍN ^ 
y anuncio en la Gaceta, sacando ¿Vn**-
ca subasta la Diputación provincial 
Madrid el suministro del pan qu»n 
mino de un año necesiten los iKí^* 
ci raientos de Beneficencia de esta c 
racióu, cou estricta sujeción «1 pljeí r p?* 
condiciones, se compromete á sum°-
trar dicho artículo á los Kstablecmr 
tos (expresando los que sean ó al 
so refiera su proposición ) a j J ^ n e 

do. . . . . (aquí la cantidad escrita en E S ? 
el kilogramo. i r a)« 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acorda
do contratar en pública su basta, que ten^ 
drá efecto el día 27 de Mayo próximo i 
las tres de la ta rde t en el Palacio déla 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2 
bajo la presideucia que establece el ar' 
tícolo 8.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, el suministro de 1.200 metros 
de indiana para colchas, con destino al 
Hospital de San Juan de Dios, en las 
condiciones del pliego quo e3tará dc'ma-
uifiesto eu el Negociado de Beneficencia 
de la Secretaría de la Diputación, de 
doce á cuatro do la tarde, todos los días 
no festivos hasta el del remate. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio de una peseta cada metro de india-
na ? y las proposiciones que presentenJos 
licitadores, serán aceptando este precio 
y hacieudo la rebaja del tanto por ciento 
do las 1.200 pesetas calculadas al impor
te, abonándose el servicio en la Deposi
taría de fondos provinciales uu mes des
pués de terminada la entrega del género 
en el establecimiento. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo, se oxtenderáu eu papel del sello clase 
1 1 . " , acompañando ia cédula perso
nal del licitador y el resguardo provisio
nal de la Caja general de Depósitos, ó de 
la Corporación, por va or de sesenta pese
tas en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que 88 
constituya la fianza; como defiuitiva y 
en igual forma, el rematante consignará 
el 10 por 100 del total importe objeto* 
del contrato. 

Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efect03 
públicos hasta las tres de la tarde del dfa 
anterior. 

Los gastos del remate, formalización 
del contrato, anuncios, papel y demás, 
serán de cueuta del rematante. 

Madrid 29 de Abril de 1885.=» 
El Presidente, Romera. = El Diputado-
Secretario, V. Hernández Arteaga. 

Múdelo de proixjsición. 

D. Ni N., que habita en calle 
de. . . . , núm , enterado del anuucio 
inserto en el BOXRXÍN OFICIAL, sacando a 
publica subasta la Diputación provincial 
de Madrid el anmimstrode 1.200 metros-
de indiana para colchas, cou destino a» 
Hospital de San Juan de Dios, cayo 
consumo ae calcula en 1.200 pesetas, so 
compromete á suministrar dicho artículo 
cou estricta sujeción al pliego de c 0 U j " 
ciónos y muestra del género, aceptanu 
el precio marcado y del total »" lP° r:^ 
hace la rebaja del (tanto por ciento 
en letra). 

(Fecha y firma del proponente.] 

La Diputación provincial ha acordad? 
coutratar en pública subasta, que tendrs 
electo el día 8 de Junio próximo, A las do* 
de la tarde, eu el Palacio do la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, confor~ 
me á lo prevenido en el Real decreto de * 
de. Enero de 18^3, el .suministro de car* 
bou de encina que desde el 16 de Ju»'? 
del presento año á igual fecha del de 188 0 , 

necesiten loa Establecimientos de Benen-
ceucia, Hospital Provincial, de San J u » D 
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de Dios, Hospicio é Inclusa, calculado el 
total del consumo éu 1 &o0 quintales mé
tricos v con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Negoeia-

' do do Beueficcucia, de, doce á cuatro do 
]a tarde, todos los días no fijativos qtio 
-medien hasta el del remate. 

El precio de cada quintal métrico de 
carbón de encina será el que quede fija
do en el remate, uo admitiéndose propo
sición qne exceda de diez pesetas cuaren
ta y nueve céntimos el quintal métrico, su 
fracción inferior á un céntimo de peseta; 
abonándose el suministro en la Deposita
ría de fondo? p i o v m r i irles por mensuali
dades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello cla
se l l . ' i acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo del depósito 
provisional constituido cu la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de la Diputación, 
en cantidad de mil doce pesetas veintiocho 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización olicial del día en que se 
constituya la fiauza; como definitiva y en 
igual forma, el rematante consignará la 
del 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato. 

Los depósitos en metálico que se ha
gan en la caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora -antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

L O B gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios, papel y de
más, serán de cueuta del rematante. 

Madrid 29 de Abril de 1885.=Ei Pre
sidente, Romera.=E1 Diputado Secreta-
tario, V. Hernández Arteaga. 

Moddo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle 
de... ., núm , enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN • •KK-.IAL, sacando á 
pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro del carbón de 
encina que durante un año necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, cuyo consumo se calcula en 
1.9¿0 quintales métricos, se compromete 
á suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones al pre
cio de (aquí la cantidad escrita en 
letra ) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia ü de Junio próximo á las dos 
de la tarde eu el Palacio de la Corpora
ción, plaza do Santiago, núm. 2, con 
arreglo á lo prevenido en el Rtal decreto 
de 4 de Enero de ^ 8 3 , el suministro de 
cok que desde el 10 de Julio del preseu-
te año á igual fecha del de 1886- ueeesi-
ten los Establecimientos de Beneficencia, 
Hospital Provincial, de San Juan Dios, 
Hospicio é Inclusa, calculado el total de 
consumo en 3 530 quintales métricos, y 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto eu la Se
cretaria de la Corporación, Negociado de 
Beneficencia, de doce á cuatro de la tar
de, todos los días no festivos que medien 
hasta el del remate. 

El precio de cada quintal métrico de 
cok será el que quede lijado eu e. rema
te , no admitiéndose proposición que ex
ceda de ietí pesetas quince céntimos quiu-
tal métrico, ni fracción inferior á uu céu-
tiino de p e s e t a ; abonándose el suministro 
en la Depositaría de feudos provinciales 
por mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajusta las al mode
lo se extenderán eu papel del sello cla
se 11 . a , acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo del depósito 
provisional, consignado eu la Caja geue-
*al de Depósitos ó eu la de la Corporación 
la cantidad de mil ochenta y cinco pesetas 
cuarenta y siete céntimos eu metálico ó 
so equivaleute eu títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza; 
corno definitiva, y en igual forma, el re
catante consignará la del 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato. 

Los depósitos en metálico que se 

Constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, iuserción de anuncios, papel y de
más, serán de cuenta del rematante. 

Madrid 29 do Abril de 1885 = E 1 Pre
sidente, Romera = E l Diputado Secreta
rio, V. Hernáudez Arteaga. 

1' y j-t, • i 
Mwlelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
inserto en el BOLETO OFIOI.VL sacando á 
pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de cok que ne
cesiten los Establecimientos de Beneficen
cia de esta Corporación, cuyo consumo 
en un año se calcula eu 3 530 quintales 
métricos, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego «le coudicioues, al precio de 
(aquí se expresará en letra) el quintal 
métrico. 

Fecha y firma del proponente.) 

yuntaiuieittos. 

AJkloa. d e l F r e s n o . 

De la dehesa el Rincón, propiedad de 
la Excma. Sra. Duquesa de Cantona, eu 
el día 3 de los corrientes ha desapareci
do una potra, edad 2 años, pelo castaño, 
lucera, corrid;i, hierro una corona ducal 
cou las iniciales por bajo D. S., cuya po
tra pertenece á aquella, según el parte 
dado á esta Alcaldía por el administrador 
de dicha dehesa D. Alejandro Gómez. 

Por lo tanto encargo y suplico á las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de la mis
ma y persona en cuyo poder se haiie. 

Aldea del Fresno 4 de Mayo 1885.= 
El Alcalde, Julián Hernáudez. 

C o r p a . 

Por renuncia del que la obtenia, se 
halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa de Corpa, partido judicial de 
Alcalá de Henares, proviucia de Madrid, 
que consta en la actualidad próximamente 
de 197 vecinos y 005 almas, dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas, por la 
asistencia á la clase proletaria, que se 
compone de 18 personas, y además los 
ajustes particulares que aproximadamen
te ascenderán á 1.750 pesetas. 

Los aspirantes á la misma presenta
rán las solicitudes en legal forma, docu
mentadas eu eata Alcaldía, en el término 
de treinta días, que se coutaráu desde 
el que aparezca oí anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la proviucia. 

Los honorarios por partos y golpes de 
mano airada quedan á favor del agra
ciado; cada parto 5 pesetas y las sangrías 
gratis. 

El pueblo es sauo , abundante de 
aguas, dista dos legas de la cabeza de 
partido y siete de la capital. 

Corpa 1.° de Mayo de 1885.=E1 Al
calde, Francisco Elipe. 

Vu.lcla.x*aoete. 

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación en las sesiones celebradas du
rante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre ultimo;. 

,t 

Ordinaria del día 5 de Octtdjre. 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Se leyerou I03 BOLETINES OFICIALES de 
la semana anterior, quedando enterados 
los Sres. Concejales de las disposiciones 
publicadas eu Los mismos. 

Aprobaudo la distribución de foudos 
correspondientes al mes de Setiembre. 

Se acordó comisionar al Regidor Don 
Hilario Altares para hacer.el pago de pro
vinciales y gastos carcelarios. 

0rdmaria4el dia 12-tfo-Oeéubr*, - • 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, y enterado el Ayuntamiento del des
pacho ordinario y BOLETINES OFICIALES, 

no habiendo asuntos de que ocuparse, se 
levantó la sesión. 

t f ii i :> ,¡ i; -i rVnv'O al uu ' J J O W . V J 
Día 19 de Ootnbre. . . , ,. Q9 

No habiendo concurrido número sufi
ciente do Sres. Concejales, no pudo cele
brarse la sesión ordinaria de este día. 

Ordinaria del día 26 de Octubre. 

Leída el acta de la anterior se apro
bó. Dada cuenta del despacho ordinario 
y lectura de los BOLETINES OFICIALES, la 
Corporación quedó enterada. 

Se aprobó la cuenta de gastos hechos 
en recomponer la fuente pública, presen
tada por el fontanero D. Cándido Martí
nez, acordaudo su pago. 

Dada lectura de la comunicación del 
Sr. Administrador de Contribuciones y 
Rentas de la provincia, sobre faltas del 
papel sellado, y contestación dada por el 
Sr. Alcalde, se aprobó ésta por el Ayun
tamiento. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el trimestre anterior. 

Se aprobó la cuenta de gastos hechos 
en recomposición del Matadero, acordan
do su pago del capítulo de Imprevistos. 

Aprobando la distribución de fondos 
para este mes. 

Acordando verificar la cobrauza de cé
dulas personales, y nombrando recauda
dor á 1). Valentín Monjas. 

Ordinaria del día 2 de Noviembre. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, y dada cueuta del despacho ordina
rio y lectura de los BOLETINES OFICIALES, 
no habiendo asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión. 

Ordinaria del dia O de Noviembre. 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada. Se dio cuenta del despacho ordi
nario y lectura de los BOLETINES OFICIA
LES. • 

Acordando verificar el día 30 del co. 
(Tiente el alistamiento para el reemplazo 
del Ejército. 

Ordinaria del día 16 de Noviembre. 
c. * _•• ,., , 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Se acordó proceder á la distribución 
de cédulas personales á domicilio'. 

Rectificando las listas de Beneficencia 
para la asistencia facultativa. 

Ordinaria del dia 23 de Noviembre. 

Leída y aprobada el acta de Ja ante
rior, y dada cueuta del despacho ordina
rio y lectura de los BOLBTÍNI-S OFICIALES, 
uo habiendo asuntos de que ocuparse, se 
levantó la sesión. 

Ordinaria del día 30 de Noviembre. 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada. Dada cuenta del despacho ordina
rio y lectura de los BOLETÍNES OFICIALES, 
la Corporación queda enterada. 

Procediendo á la formación del alista
miento para el reemplazo del ICjército. 

Acordaudo celebrar las subastas para 
arrendamiento de los hornos de propios 
en los días 14 y 21 de Diciembre. 

Aprobaudo la distribución de fondos 
para este mes. 

Que se proceda á hacer efectivos todos 
los créditos que resultan á favor del fon
do municipal. 

Ordinaria del día 7 de Diciembre. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, y se dio cuenta del despacho ordi
nario y lectura de los BOLETINES OFICIA
LES. 

Acordaudo recomponer la Romana de 
la villa, pagándose su coste del capítulo 
de Imprevistos. 

Ordinaria del día 14 de Diciembre. 

Leída el acta de la auterior fué apro
bada. 

Acordando practicar la rectificación 
del empadronamiento en el presente mes 
según disponerla ley. 

Que se veriqueu por administración 
las obras necesarias para la recomposi
ción del horno de Abajo. 

Procediendo á la rectificación del alis
tamiento para el reemplazo del Ejército. 

'( Ordinaria del día 21 de Diciembre. 

Leída y aprobada el acta do la ante
rior, se hizo la propuesta de aprovecha
mientos forestales para el año próximo, 
según previene la circular del Excmo. Se
ñor Gobernador, fecha 11 do este mes. 

Aprobando la distribución de foudos 
para el mes actual. 

Extraordinaria del día 20 de Diciembre. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Designando lo¿* Concejales del bienio 
anterior quo han de reemplazar á los ac
tuales que son parientes dentro del cuar
to grado de los mozos del próximo sorteo. 

Acordando que el Secretario D. Nico
lás García Porrero siga entendiendo como 
tal en las operaciones del sorteo y re
emplazo, no obstante su recusación como 
pariente de uno de los mozos; núes el ar
ticulo 101 de la ley sólo se refiero á los 
Concejales, y sin perjuicio de cumplir lo 
que resueva la Excma. Comisión provin
cial, á quien se ha consultado por el se
ñor Alcalde sobre el particular. 

Ordinaria del día 28 tk Diciembre. 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada, ratificando los acuerdos eu ella to
mados. 

Se formó la lista de electores para Se
nadores, acordando su exposición al pú
blico durante los veinte primeros días de 
Enero, según dispone'la ley de 8 de Fe
brero de lí>77. 

Dando por terminada la rectificación 
del empadronamiento, que se expondrá al 
público para admitir las reclinaciones 
que se presenten dentro del término de 
quince días. 

Verificando, con las formalidades le
gales, el sorteo para el reemplazo del 
Ejército de 1885. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del dia 25 de Dickmbre. 

Acordando celebrar una tercera su
basta para arrendamiento del horno de 
Arriba, por no haberse presentado licita
dor en los dos remates celebrados, y que 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor en dicho acto. 

Valdaracete 20 de Abril de 1885.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Prudencio Navarro. 
= E 1 Secretario, Nicolás García Porrero. 

Providencias judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

. M : » < l i - ¡ < l 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
En la causa procedente del Juzgado ius-
tuctor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra Catalina López y 
González y Petra González y Ramírez, 
por hurto, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2 . a auto cou fecha 4 del actual, se
ñalando el dia 19 de Mayo y hora de la 
uua de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite 
á los testigos Manuel Suárez Gutiérrez 
y Santiago Herasmo Ruperto, cuyos do
micilios se ignoran, coino*lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita el piso bajo del Palacio de J u s 
ticia, eu eu el indicado día y hora; ha
ciéndole saber ají propio tiempo la obli
gación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamicuto, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 28 de Abril de 1885. = E. Ofir 
cial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS MILITARES. 

> I ; i < l i • i < 1 . 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente do 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército m-3 conceden,, 
por el pfeseute edicto cito, llamo y em
plazo al Oficial primero que fué de Admi-
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nistración militar del Ivjército de la Isla 
de i 'uba D. Mauuel Meriñola Rodríguez, 
para que en el término de diez días, á con» 
tar desde la fecha de la publicación del 
presente en esta Fiscalía, costanilla de 
San Andrés, núm. 1G, 2.°, con objeto de 
evacuar uu interrogatorio procedente de 
la plaza de Puerto Principo. 

Madrid 24 Abril de 1885.=El Coman-
danto fiscal, José" Montero. 

JUZGADOS Dl£ PRIMERA INSTANCIA. 
_ 

B n e n a v ¡ 8 t a . 

lin virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia <lel distrito de Buc-
navista. dictada en el juicio de quiebra 
de U. Emilio Molas, se sacan á pública 
subasta los bienes muebles y géneros 
propios de almacén' de curtidos, tasados 
ó valorados en la suma de 27.406 pesetas, 
y | ara su remate se ha señalado el día 1 0 

de .luuio próximo y hora de las dos de 
la tarde, en los estrados del Juzgado de 
dicho distrito de Bnenavista, bajo las 
condiciones siguientes: arte para tomar 
parte eu !a subasta habrá de consignarse 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de" 
valor de dichos bienes, y que uo se ad
mitirán posturas que no cobran las dos 
terceras partes de la tasacióu. Haciéndo
se presente que los repetidos muebles y 
géneros se encuentran eu la calle do Ca
pellanes, núm. 1, piso principal derecha, 
y que los auto3 se hallan de manifiesto 
enia Escribanía del actuario para que 
puedan enterarse los hcitadores. 

Madrid 1.° de Mayo 1885.=V.° B.°= 
Bru.=121,aetuario, Lorenzo Sancho. 90 

H o s p i c i o . 

Kn expediente que siguen en el Juz-
gado de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital y mi Escribanía, 
D. Joaquín Rojas y Ruiz 3 D. Ag-arpiío 
Quintana, sobre inscripciones eu el Re
gistro de la Propiedad de dos censos que 
componían la ubra pía, patronato de le
gos perpetuo que fuudó D. Juan de Bar-
cala Pardo, en Madrid á 24 de Mayo 
de 1081, impuestos sobro dos casas eu 
esta Corte, el uuo de 18 711 reales 13 
maravedises, ó seau 4.677 pesetas 78 cén
timos de capital, con rédito auual de 561 
reales 12 maravedises, equivalentes á 140 
pesetas 28 céntimos sobre la casa calle 
de Santa Isabel, núm. 4 antiguo y 30 
moderno, manzana 24; liudaute por su 
frouto cou dicha calle y por izquierda 
calle trasera, siendo los actuales poseedo
res de dicha casa Doña Cristina Arjona 
y su marido D. Cipriano de Fresno, ve
cinos de esta Corte, calle de Hortaleza, 
número 19; y el otro censo de 25 000 rea
les 8 maravedises, ó sean 6 250 pesetas 
2 céntimos de capital, «con rédito anual 
de 758 realeá20 maravedises, equivalen
tes a 189 pesetas 55 céntimos, sobre ctra 
casa en la calle hoy plaza de Antón Mar
tin, números 13 autiguo, 85 moderno, 
manzana 237; Undante por su freute en
trando con dicha calle ó plaza y por los 
demás vientos cou casas que correspon
dieron á l)<ma Josefa Loman, siendo el 
actual poseedor de esta casa 1). Antonio 
Pérez y Pérez, habitante en la calle dé 
Atocha, núm. 66; y en dichos autos, ñor 
providencia del 17 del corriente, se de
clara abierto el término de 180 días para 
la admisión de pruebas en les mismos, y 
durante el que se publiquen por tres ve
ces consecutivas en el BOI.KTÍV OFICIAL 
los edictos que previene la disposición 
segunda del art. 404 de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

T en su cumplimiento se hace público 
dicho acuerdo por medio del presente 
tercer edicto. 

Madrid 4 de Abril de 1^85.=El señor 
Juez de primera iu4ancia, Felipe P e ñ a . = 
El actuario, Veuaticio Pérez. " 89 

i n o i ama, 
Por el presente y eniftrtud de provi

dencia del Sr. D. Mariunu Euaseca, Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se cita á Ramóu N.j cuyas 
demi>s circunstancias personales se igno
ran, el cual se dio o la fuga la noche del 
9 di Marzo último, en la carretera de An
dalucía, al ser detenidos otros dos suje

tos, para que dentro del térmiuo de ocho 
días contados desde la publicación del 
presente en la Oac-la oficial, comparezca 
en la Audiencia de S. S . sita en el piso 
principal del Palacio de J u s t i c n , con el 
hu de recibirle declaración en causa cri
minal que instruyo por hurto; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Abril 1885.= 
Mañano Fonseca .=Por mandado de S. S M 

Luis Escobar .=Es copia .= V.° B . °= Ma
riano Fouseca.==El Escribano, Luis Es
cobar. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

H i » t i i m . 

Eu virtud de lo proveído por el señor 
D. Casimiro Pérez García, Juez munici
pal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y térmiuo 
de cinco días, á Julio A rúa Pérez, de 
15 años, soltero, de oficio carpintero, na
tural de Madrid, que dijo habitar en la 
calle del Olivar, uúm. 50, cuarto seguu-
do interior, cuyo actual p .i-adero y domi
cilio se ignora, á fin do que dentro del 
expresado térmiuo comparezca en este 
Juzgado, Toledo, 44, segundo, para la 
celebración de un juicio de faltas pen
diente eu este Juzgado contra el mismo; 
con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Abril de 
I885.=V.° B."=»Pérez (Jarcia. = El Se
cretario suplente, .losé Rodríguez. 

En virtud de lo proveído por el señor 
D. Casimiro Pérez García. Juez muuiei-
pal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y térmiuo 
do cinco días, á Tomás Magaña Mediua y 
á Juana Mediua Martínez, madre del an
terior, soltero y jornalero el primero, y 
casada la segunda; ambos naturales de 
Isnatorafe (Jaén), que han habitado en la 
calle del Rosario, uúm. 19, cuarto entre
suelo, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca eu este Juzga
do, To.edo, 44, segundo, para la celebra
ción de uu juicio de faltas pendiente en 
este Juzgado coutra los mismos; con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á ¿7 de Abril de 
1885.=V. U B.°= Pérez ü a r c i a . = E l Se
cretario suplente, José Rodríguez. 

D i r o e o i t f n i¿*onoraÍ <lo O b r a s 

• En virtud de lo dispuesto por Real or-
deu de 14 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 9 del próximo 
mes de Junio, á la una de la tarde, para 
'a adjudicación eu pública subasta de las 
obras del trozo 1.° de la carretera de Vi-
llanueva de la Serena á Guadalupe, por 
Acedera, en la provincia do Cácercs, pol* 
su presupuesto de contrata, que ascieudc 
á 132.369 pesetas 8 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomentoj y en Cáceres ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase uudécíma, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute cómo 
garantía para tomar parte eu la sub. .¿u 
sera de 6.700 pesetas en diuero ó accio
nes de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi-
geutes debiendo acompañarse á cada 

pliego el documento que acredite habefr 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instruccióu. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni-
camento entro sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
I09 Hcitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Abril de 188o.=El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

'Modelo de proposición. 

D. K. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 de 
Abril último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras del 
trozo 1.° de la carretera de Villauueva de 
laSereua á Guadalupe por Acedera, en la 
provincia de Cáceres, se compromete to
mar á su cargo la construcción do las 
mismas, cou estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad- ' 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente j 
al tipo fijado; pero advirtiendo que será I 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

clase undécima, arreglándose e * f t P f 

ha de consignarse previamente co 
rantía para tomar parte en la g a o ' Ü ° *>a* 

de 5 800 pesetas en dinero ó accio^ 
caminos*ó bien en efectos de hv!*- d e 

En virtud de lo dispuesto por Real | 
orden de 14 del actúa!, cuta Dirección 
general ha señalado el día 9 dol próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación eu pública subasta 
de la construcción del trozo 3.° de la ca
rretera de Gudiña al ferrocarril de Palen-
cia á la Coruña, en la provincia de Oren
se, por su presupuesto de contrata, que 
ascicudu á la cantidad de 115.791 pesetas 
15 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo do 1852, eu Madrid auto la Direc
ción general de Obras públicas, sitúa ¿a 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Orense ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos puutosde manifiesto, para conocimien
to del púbiieo, el presupuesto, condicio
nes y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presontaráu eu 
pliegos cerrados, en papoi sellado de la 

pública, al tipo que les está asignado 
las respectivas disposiciones vigentes-
debiendo acompañarse á cada pliego e¡ 
documento que acredito haber rcál j z a ¿ 0 

el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará üni-
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos ppeg. 
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe. 
setas, quedando las demás á voluutad de 
los Hcitadores, siempre que no bajen de 

' 100 pesetas. # 

Madrid 18 de Abril de 1885.=E1 Di. 
: rector general, E. Pérez Hernández. 

Moldo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auunció publicado cou fecha 18 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 

I que se exigen para la adjudicación en pfi-
I blica subasta de las obras del trozo 3.° de 

la carretera de Gudiña al ferrocarril de 
Paiencia á la Coruña, eu Ja provincia 
de Oreuse, se compromete tomar a eu 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposicióu que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y lianameuie 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ee 
exprese determinadamente la óantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

1 >í r e o o i d n d.© la. O a j a g - o n e r a l 
d o l>op<5s9 i tos . 

Con arreglo á lo dispuesto en él ar
ticulo 32 dol Reglamento do esta Direc
ción geueral, quedan desde la presente 
fecha nulos y sin uingúu valor úi efecto 
los resguardos que á continuación se de
tallan y fuerou expedidos á nombre de 
diferentes Ayuntamientos de la provincia 
de Castellón, como procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de sus bienes 
de Propios, toda^vez que del importe de 
dichos resguardos hiwi de formalizarse 
cou el Tesoro las cantidades á que as ' 
esende el que á éste adeudan dichas Cor 
poraciones por impuesto personal. 

Ayuntamientos. 
Numero 

Je entrada. 

Almedijar 
Almenara 
A yodar . 
Azuebar 

Campos | 

Eslida j 

Peñíscola I 

ípüelrfa he Arenoso 

. Sueras 
Toras 

08 733 
63 748 

>i>-> 
•>s.7.;i 
•¡-i.-; -o 
68.743 
90.68:» 

91.612 
08.050 

.68.74.] 
5>Ü 639 
68.7.11 
9 ) 002 
ttó.727 

Número 

de registro. 

17.178 
17.190 
21.504 
17.175 
l i . l o d 
17 183 
21.515 
17.165 
21.482 
17.121 
21.125 
17 191 
21.497 
17.180 
21..-.LS 
17.172 

FECHAS 

.Marzo 1870.. 
ídem . . 

Octubre 1872 
Marzo 1670.. 
Marzo 1¡>70.. 
Marzo lb¡70.. 
Octubre 1872 
Marzo 1870.. 
Octubre lb72 
Marzo 1870 . 
Octubre 1572 
'iarzo 1870.. 

Octubre I8$á 
Marzo L97Q,. 
Octubre 1872 
Uarzo l $ 7 o . . 

Clase de valores 

Dos bonos. 
Siete bonos. 
Un residuo. 
fres hunos. 
Siete bonos. 
Un b o n o . . . 
Un residuo. 
Tres bonos. 
Un residuo. 
fres bonos. 

¡Uu residuo. 
|Un b o n o . . . 
Un lesidüo. 

¡Tres bonos 
¡Un residuo. 
Un bono . . 

Capital CaplUt" 

en escudos, en pesetu 

400 
1.400 

14'101 
600 

1.40J 
2 0 

05'101 
600 

72-873 
600 

5*187 
200 

36-701 
600 \ 

18*661 
200 

1 000 
8.500 

1.5 í0 
3.500 

500 

1.500 s 

L -213 

50» 1 
91*90 

1 50O ' 

500 

Madrid 20 de Abril de 18*5 .=E| Director general, E.luarJo Garrido l i r a d a . 

MADMU: 1SS5. —Escuela tipográfica dol Hoaplcto. 


